
 

 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL  

Nº G- 008-2022 
 

 

Cusco, 11 de marzo de 2022 
 

   VISTO: 
 

                                   El documento Nro. A-0164-2022, emitido por la Gerencia de 
Administración y Finanzas de EGEMSA, dirigido al Gerente General de EGEMSA, 
mediante el cual solicita la aprobación de la Primera Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones de EGEMSA del ejercicio económico 2022 e Informe Legal Nro. 021-
2022-GL; 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, la Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A., en 
adelante EGEMSA, es una empresa de propiedad del Estado y está bajo el ámbito 
del Fondo Nacional de la Actividad Empresarial del Estado; 

 

Que, por Decreto Supremo Nro. 082-2019-EF, fue aprobado el 
Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley; 

 

Que, por Decreto Supremo Nro. 344-2018-EF, fue aprobado el 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento; 

 

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento, establece 
textualmente lo siguiente: “Luego de aprobado; el Plan Anual de Contrataciones, 
puede ser notificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 
contrataciones”; 

 

Que, la Gerencia General de EGEMSA mediante Resolución Nro. 
G-001-2022, de fecha 17 de enero del 2022, aprobó el Plan Anual de Contrataciones 
de EGEMSA del ejercicio económico del 2022; 

 

Que, la Gerencia de Administración y Finanzas de EGEMSA, 
mediante documento A-0164 -2022 de fecha 11 de marzo de 2022, solicitó a la 
Gerencia General de EGEMSA, la aprobación de la Primera Modificación del Plan 
Anual de Contrataciones de EGEMSA del año 2022, de acuerdo con el informe 
elaborado por el Departamento de Logística de EGEMSA, mediante documento AL- 
0127- 2022 cuyo detalle es el siguiente: 

 

 
INCLUSIONES 
 

• SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO PARA LAS 
EMPRESAS BAJO EL AMBITO DE FONAFE, debe ser programada como un 



 

 

Adjudicación Simplificada derivada del Concurso Público CP-003-2021-FONAFE 
(declarado desierto) con un valor estimado de US$ 185,250.00 (Ciento ochenta y 
cinco mil doscientos cincuenta con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica). 

 

• ADQUISICIÓN DE GAVIONES PARA LA OBRA “PROTECCIÓN PATIO DE 
LLAVES DE LA C.H. MACHUPICCHU” debe ser programada como Adjudicación 
Simplificada con un valor estimado de S/ 56,000.00 (Cincuenta y seis mil Soles). 

 

• ADQUISICIÓN DE COBERTURAS Y CUMBRERAS DE TECHO ALUMINIZADO 
TR6 PARA LA OBRA “REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA DE 
CAMPAMENTO REPRESA KM 107 DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA 
MACHUPICCHU” debe ser programada como Adjudicación Simplificada con un 
valor estimado de S/ 185,695.88 (Ciento ochenta y cinco mil seiscientos noventa y 
cinco con 88/100 Soles). 

 

• SERVICIO DE HOMOLOGACION DE UNIDADES DE LA CENTRAL 
HIDROELECTRICA MACHUPICCHU, debe ser programada como una 
adjudicación simplificada con un valor estimado de S/ 150,000.00 (Ciento 
cincuenta mil con 00/100 Soles). 

 

• ADQUISICION DE GRASS SINTETICO DEPORTIVO PARA LA EJECUCION DE 
LA OBRA “REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA DE CAMPAMENTO 
REPRESA KM 107 DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA MACHUPICCHU” 
debe ser programada como una adquisición incluida en el Catálogo Electrónico del 
Acuerdo Marco con un valor estimado de S/ 47,421.84 (Cuarenta y siete mil 
cuatrocientos veintiunos con 84/100 Soles) 

 

Que, la Subgerencia Legal, mediante documento 021-2022-GL, de 
fecha 11 de marzo de 2022, opinó sobre la facultad de la Gerencia General de 
EGEMSA, para la aprobación de la Primera Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones de EGEMSA del año 2022.  

 

Con los vistos bueno del Gerente de Administración y Finanzas y Sub Gerente Legal; 
 

 

RESUELVE: 
 

Primero. - Aprobar la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 
Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A. del ejercicio económico 2022, 
conforme al siguiente detalle: 
 
INCLUSIONES 
 

• SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO PARA LAS 
EMPRESAS BAJO EL AMBITO DE FONAFE, debe ser programada como un 
Adjudicación Simplificada derivada del Concurso Público CP-003-2021-FONAFE 
(declarado desierto) con un valor estimado de US$ 185,250.00 (Ciento ochenta y 
cinco mil doscientos cincuenta con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica). 



 

 

 

• ADQUISICIÓN DE GAVIONES PARA LA OBRA “PROTECCIÓN PATIO DE 
LLAVES DE LA C.H. MACHUPICCHU” debe ser programada como Adjudicación 
Simplificada con un valor estimado de S/ 56,000.00 (Cincuenta y seis mil Soles). 

 

• ADQUISICIÓN DE COBERTURAS Y CUMBRERAS DE TECHO ALUMINIZADO 
TR6 PARA LA OBRA “REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA DE 
CAMPAMENTO REPRESA KM 107 DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA 
MACHUPICCHU” debe ser programada como Adjudicación Simplificada con un 
valor estimado de S/ 185,695.88 (Ciento ochenta y cinco mil seiscientos noventa y 
cinco con 88/100 Soles). 

 

• SERVICIO DE HOMOLOGACION DE UNIDADES DE LA CENTRAL 
HIDROELECTRICA MACHUPICCHU, debe ser programada como una 
adjudicación simplificada con un valor estimado de S/ 150,000.00 (Ciento 
cincuenta mil con 00/100 Soles). 

 

• ADQUISICION DE GRASS SINTETICO DEPORTIVO PARA LA EJECUCION DE 
LA OBRA “REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA DE CAMPAMENTO 
REPRESA KM 107 DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA MACHUPICCHU” 
debe ser programada como una adquisición incluida en el Catálogo Electrónico del 
Acuerdo Marco con un valor estimado de S/ 47,421.84 (Cuarenta y siete mil 
cuatrocientos veintiuno con 84/100 Soles) 

 
Segundo. – Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas de EGEMSA hacer 
conocer la presente resolución a las instancias correspondientes. 

 

 
Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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